
HE El I'liOinCll DE ÎIELIDOUD.
SË PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

■ baceta del 24 di Snero de 1880.

' PRESIDEl^iGlA BEL ÓÓÑSEJO DS MINISTROS.

SS. MM. el Key 'D. Alfonso y la 
Reina Doña María' Gristiria (q. 'D. g.) 
continúan én esta corté sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S* A. R..la Serma.Sra,,ílrincesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Kulalia.

alpauzgr, sus indispensables condi- 
,clon,es, el ordenado progreso,y la li
bertad verdadera y m,o,ralizadora con 
la que se honran las naciones mo
dernas, y que será- su mejor título 

: parada consideración y el,respetoúe 
las-generaéiones futuras. , . {

Que Dios proteja á V. M. y á toda 
la Real Familia comO fervorosamente 
le: pide el Senado en nombre, del 
pueblo español, cuyos votos ruega á 
V. M.^ tenga<á foien ^acoger con su. 
constante benevolencia.» , 

. S. Mi se dignó contestar: '
Señores Senadores: .

' ' «.Agradezco profundamente la leal 
' felicitación y los fervientes votos que 
hace por mi dicha el Senado, y que 
en su notóbrte acábais de manifes- 
iarhíe.' \

Mi .felicidad, ,la de, la Reina, la de 
la. Princesa de Asturias y la de toda 
mi Familia' se encuentra unida con 
Jazos indisolubles á la ventura del 
noble pueblo español, á quien repré
sentais dignamente.

Labrar esta en condiciones de es
tabilidad, borrando las huellas de 

-pasadas discordias; afianzando.,la 
paz y el Gobierno constitucional con 
el ordenado progreso y la verdadera 
libertad, légitima aspiración de las 
naciones modernas, es mi mas cons- 

. tante anhelo; y conlío en que ayudado 
por la Divina Providencia é inspirado 
en el ejemplo de mis preclaros pre
decesores, veré realizadas en mi rei
nado las legítimas esperanzas del 
pais cuyos destinos meuestan con~' 
fiados. ,

A tan importante fin continuare 
dirigiendo todos mis esfuerzos, que 
no serán estériles contando con el 
eficaz concurso de dos Cuerpos Co
legisladores y con la firme adhesión 
de todos los españoles.

A las doce: y media S. M. recibió 
á la Comisión del Congreso de los Di
putados, encargada igualmente de 
felicitarle por el mismo motivo.

ElSr. Presidente Conde de Toreno 
dirigió á S. Mi el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Congreso de los Di
putados, fiel intérprete de las aspi
raciones y de los afectos del pueblo 
español, nos manda para que con

Ayer, á las doce del dia, S. M. el 
Rey, acompañado de su Augusta Es-: 
posa, se dignó recibir á la Comisión 
del Senado, encargada de feficitarle 
con motivo de la solemnidad del 
dia.

El Sr^ Presidente Marqués de Bar- 
zanallana dirigió à S. M. el siguiente 
discurso:

SEÑOR: El Senado nos manda 
para que en su nombre tengamos la 
honra de felicitar à V. M. con el plau
sible motivo de ser hoy sus dias.

Él pueblo español, por la cordiali
dad de sus sentimientos monárqui
cos, ha créid.o siempre que las ale
grías y los sinsabores de sus Reyes 
eran sus própias penas y alegrías; y 
hoy, al felicitar, á.Y. M. por el órga
no de sus Representantes, se com
place en patentizar la halagüeña es
peranza que lo ánima, de que en el 
reinadp de V. M. se reproduzcan los 
días de gloria y de ventura de que 
ha disfrutado bajo el cetro de los 
preclaros predecesores de V. M , que 
han llevado su augusto nombré, el 
mas repetido entre los que personi
fican la vida y la civilización espa
ñola.

La union del Trono y del pueblo 
es, sobre todo en nuestros diás tan 
necesitados de alguna estabilidad, la 
mas segura prenda de que llegarán á 

todo el entusiasmó que siente feli
citemos á V. M. en este fausto dia, 
que si es de satisfacción y de con
tento en el seno de la Real Familia, 
no lo es ménos en el de la NaciQn, 
á quién tanto preocupa la ventura 
deí Príncipe ilustre que para gloria 
suya rige los. destinos de la patria.

Siempre el Congreso ha tomado 
una.parte muy importante en el na
tural recocijo que en ocasiones como 
la presente ha, embargado el ánimo 
de los Diputados; pero aquella au
menta al observar que se alimentan 
miserables pasiones en contra de la 
institución salvadora de la Monar
quía constitucional, coincidiendo 
tristemeute con los beneficios mas: 
claros y palpables que á cada paso 
resultan y se acrecen con la paz fe
lizmente restaurada al soplo bené
fico del órden y de la libertad por 
vuestro Augusto nombre simboli
zados.

La paz. Señor, por la fuerza del 
principio monárquico restablecida, 
que comienza ya á restañar las pro
fundas heridas causadas en el cora
zón de la patria: que consiente que 
puedan volverse.los ojos hácia los 
elementos de prosperidad del país, 
que permite á los Cuerpos Colegis
ladores ocuparse en el fomento de 
nuevas é importantes obras públicas 
y en la continuación de otras por lar
go tiempo abandonadas; ¡la paz! in
separable compañera, según las es
peranzas del Congreso, del reinado 
de V. M., unida al decidido interés 
del Rey por la prosperidad de su 
pueblo, ha de elevar el prestigio de 
España á la faz de Europa, y .dotar- 
1a de todos los elementos de riqueza 
y de bienandanza de que se ha visto 
privada por la turbulencia de tiem
pos que felizmente pasaron para no 
volver jamás.

Señor: El Congreso de los Dipu
tados, haciéndose eco de los senti
mientos generales de la Nación espa
ñola, y penetrándose de ellos con 
más intensidad, dirige al Cielo en 
este solemne instante fervientes vo
tos por la ventura do V. M., por la de 
la Reina que, abandonando su ho
gar y sus más caras afecciones, ha 
venido á contribuir al brillo:del Tro

no y á Ïa felicidad cié su nueva pa
tria por la Real Familia y por la 
grandeza y la gloria deí reinado de

S. M. so dignó contestar:

Señores Diputados:

«Tengo una verdadera satisfacción 
en verme rodeado de los dignos Re
presentantes del pueblo español, y en 
oir una vez más los. loables propósi
tos que. os animan, y.lo.s votos que ha
céis por mi feheió^íR la. de la Reina 
y la de toda mi ..Familia, así copio 
por la grandeza y la gloria de mi 

.reiqado. ’
,:’De ningún modo podría corres
ponder mejor á fales sentimientos 
que reiterándoos la seguridad de que 
la constante aspiración de toda mi 
vida ha sido, y será siempre, el .bien 
y la prosperidad de nuestra querida 
patria; á este fin ha de contribuir la 
union indisoluble del pueblo y el 
Trono, y no dudo que se conseguirá 
afianzando el órden y la libertad con 
la práctica sincera del Gobierno 
constitucional. .

Confío, pues, en que, con el au
xilio de. la Divina Providencia y la 
decidida cooperación de los Poderes 
públicos, desarrollando España .los 
gérmenes de riqueza que encierra, al
canzará, merced á los beneficios de 
la paz que felizmente disfrutamos, 
el grado de bienestar y de grandeza 
á que están acreedora por sus no
bles cualidades y su gloriosa histo
ria.')

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO civil DE LA PROVINCIA.

Circular

La alta inspección que al Gobier
no confiere la legislación vigente en 
los servicios administrativos de ín
dole general: el estudio, que en 
cumplimiento de mi deber, he pro
curado hacer de los que son de la 
competencia de las Diputaciones
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provinciales y de los Ayuntamientos, 
y el sincero y firme propósito que 
me anima de identificarme con las 
necesidades y aspiraciones legítimas 
de la provincia que el Gobierno de 
S. M. ha puesto á mi cuidado, para 
en cuanto de mi dependa contribuir 
á su bien estar y ásu tranquilidad, 
son, á mi juicio motivos suficientes 
para que, con la franqueza que me 
es propia, y guiado solamente por 
un espíritu de alta concordia y de 
conciliación para lodos los intereses, 
dirija boy mi vor a’'«iga. como lo 
haré siempre que el buen servicio 
público lo reclame, á los señores 
Alcaldes, representantes de los pue
blos y de sus intereses los más ca
ros; y condensando en esta circular 
los deseos que me animan y lo que 
me propongo hacer en cumplimien
to de la sagrada misión que se me 
ha confiado, les exponga las con
sideraciones mas importantes que 
me impulsan á adoptar disposicio
nes eficaces para conseguir que los 
municipios á la vez que sean fiel ex
presión de la concordia que debe 
existir entre los habitantes de los 
pueblos que viven unidos por la co
munidad de intereses, derechos, 
deberes y obligaciones, su adminis
tración alcance el grado de perfec
ción indispensable para que, ese 
mismo cuerpo municipal, sea centro 
de armonía y atracción, y nó origen, 
homo por desgracia sucede en no 
pocos casos, de desarmonía, de per
turbación y de estériles luchas que 
no hacen sinó entorpecer la marcha 
regular y pacífica de toda socie
dad.

El desenvolvimiento ordenado del 
gobierno de las locaüdes en su parte 
administrativa y económica, y la 
gestion de sus intereses, deben ser 
el primer cuidado de las autoridades 
tutelares de los pueblos, como es el 
primer deber del protectorado que á 
los delegados del Gobierno Supremo 
la ley confía; y en vano se interesará 
el conseguir los resultados á que la 
provincia tiene derecho, si las fun
ciones del Cuerpo Municipal no se 
ajustan al organismo determinado 
por las leyes, á la rectitud que seña
la la equidad, y á la claridad y pre
cision que exigen sus actos todos, 
para que en ellos se refleje la más 
extricta justicia y la más intachable 
moralidad.

Resuelto á ocuparme sin descan
so y con particular empeño y déci
sion de cuanto se relaciona con la 
situación de los intereses ' de la pro
vincia y de su desarrollo progresivo, 
mi acción se encaminará, ante todo, 
ánormabzar loantes posible la si
tuación de los asuntos comunales; á 
regularizar su administración, y á 
promover por cuantos medios esten 
á mi alcance el desenvolvinaiento 
y mejora de intereses tan sagra
dos.

Para conseguir este fin y lograr 
que la inteligencia necesaria en la 
espera administrativa sea tan com
pleta y tan cordial como deba serio 
entre los municipios y el Gobierno

, de provincia, nada dejaré por hacer, 
incluso el de castigar con mano fir
me ysin contemplación alguna, asi 
la irregularidad en los servicios, 
como la apatía y negligencia con que 
por lo general se despachan, dán
dose márgen á reclamaciones y que
jas de todo género, y lo que es peor 
aun, á que se creen persecuciones y 
odios entre los mismos habitantes de 
los pueblos.

Costumbre ha sido, y no buena por 
cierto, que muchos Sres. Alcaldes 
se hayan valido, y aun se valgan cnn 
frecuencia, de agentes intermedia
rios ó de recomendaciones autoriza
das,, para buscar disculpa de sus pu
nibles actos; y como quiera que es
tos medios han de ser, como lo son 
ya, ineficaces de todo punto, cuan
do se trate de faltar á la ley ó á dis
posiciones encaminadas á los rectos 
fines que me propongo; creo * opor
tuno el dejarlo consignado asi, para 
que llegando á noticia de todos se 
cercioren de que, el medio mejor, 
el mas sencillo y el mas seguro de 
obtener pronta y justa reparación de 
males causados, ó benevolencia de 
faltas cometidas sin dañada inten
ción, es el de presentarse á la Auto
ridad y manifestarle con noble y leal 
franqueza los obstáculos que en
cuentren en su gestion, causas que 
los producen y medios, que ásu jui
cio, deben adoptarse para hacerlos 
desaparecer. Este e.s el medio mas 
espedito; y el dia que esto suceda, 
para lo cual siempre, y á todas horas 
encontrarán abiertas las puertas de 
este Gobierno y á la Autoridad dis
puesta á secundarios en todo cuanto 
seajusto y hacedero, se inaugurará 
un periodo deverdadera normalidad, 
de verdadera administración y de 
resultados provechosos para todos.

No ha de empezar este Gobierno, 
en la no fácil tarea que se impone, 
por indicar aqui las causas que han 
determinado la situación actual de 
una gran parte de los Municipios de 
la provincia, y estenua io las fuer
zas económicas de muchos de ellos, 
que les obliga á vivir con abruma
dores apuros, por mas que tampoco 
sea su ánimo el olvidarías. Su 
conocimiento, y el que adquiere y 
adquirirá mas y mas ca-la dia con 
sus constantes y activas investiga
ciones, lo utilizará para procurar 
que desaparezcan con el menordaño, 
sí es posible, de los qué las deter
minaron, todo inconveniente á la 
nueva vida que pretende crear para 
el cuerpo Municipal, hoy tan abati
do y desalentado en esta provincia, 
á pesar de no faltar en sus habitantes 
ni levantados propósitos, ni el pa
triotismo que distingue á los pueblos 
cultos y sensatos.

Cumple, pues, á mi propósito, 
hacer un llamamiento á las Corpo
raciones todas, para que, fijándose 
en la necesidad imprescindible de 
regularizar la contabilidad, precisa 
condición para que la Adniinistra- 
cion sea una verdad, procuren, no 
solo el presentar las cuentas pen
dientes, y revisar, sin levantar ma

no, las que se hallen por aprobar, 
sinó que es necesario además, que 
unas y otras influyan por cuantos 
medios estén en su mano, para que 
las presenten los que anteriormente 
hubiesen faltado á este requisito, 
dando cuenta, en otro caso á este 
Gobierno de las dificultades que en
cuentren para cumplircon este de
ber, seguros de que en él han de 
encontrar el auxilio mas poderoso 
para la consecución de sus rectos 
fines.

Todos los servicios municipales 
son de la mayorimportáncia: todos 
interesan á este Gobierno, pero en 
primer lugar, (porque sin él es impo
sible que los de tnseñanza, policía, 
obras públicas, fomento del arbola
do, etc., etc , se desenvuelvan con 
regularidad), merece singular aten
ción la contabilidad. Ella se relacio
na y afecta de una manera particu
lar á la administración municipal, y 
debe por consiguiente, figurar en 
primer término.

La beneficencia es otro de los ra
mos de mi preferente interés, para 
que las fundaciones piadosas, reflejo 
de la virtud privada, den el resulta
do que la equidad exige; y lo será 
asimismo, la ordenada administra
ción de los pósitos, benéficos esta
blecimientos que aparecen aun enun 
estado desconsolador en algunos 
pueblos á pesar de la enérgica y celo
sísima jestion de su Junta provincial.

Tales son los asuntos cuyo estudio 
ocupa hoy la atención preferente de 
este Gobierno y que desea sincera
mente conocer en todos sus detalles 
para regularizar convenientemente 
su servicio.

La esperiencia, sin embargo, hace 
dudar al Gobierno de mi cargo, que 
con solo el concurso de los Ayunta
mientos pueda realizar estos fines, y 
cree por lo tanto necesario apelar 
tambien al patriotismo de Cuantas 
personas se interesen por la prospe
ridad delà provincia, para que lo 
auxilien con sus indicaciones y noti- 
C’as en esta obra común de regula
rizar la Administración municipal, 
que tantos bienes está llamada á 
producir por ser la base mas firme 
sobre que descansan los intereses y 
la tranquilidad de los pueblos.

Mi propósito es, pues, hacer ante 
todo Administración: contar para 
ello con el concurso de todos, y es
tablecer la concordia y armonía en 
las localidades donde falte ó la per
turbación exista. Dar medios y faci
lidades para que los Municipios to
dos regularicen su contabilidad y 
presenten sus cuentas, y por este 
procedimiento conocer la verdadera 
situación económica en que se en
cuentran; y por último, ser inexo
rable con los que, faltando á los de
beres del cargo que hayan ejercido 
ó ejerzan en la actualidad, dejen de 
cumplimentar las disposiciones que 
les atañan y sean obstáculo para que 
se cumplan los rectos fines que me 
propongo.

Valladolid .-^T de. Enero de 1880. 
—El Gobernador civil, Joaquín Ma
ría Ruiz.

Nrfii. »3.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DI VALLADOLID.

i9tsion del 7 de Z/oi^iembre de {919.

Pl«8lBENClA DEL Sr. La TORRE.

Sres : Presidente, La Torre.—Vi
cepresidente, García Crespo’.—Se
cretarios, Bayon.—Montalvo —Diez 
Bueno.—Domínguez.—Madrueño.— 
Velasco Neira.—-Lanuza. — Comea 
Rozas.—Francos.—Pastor. — Calvo 
Laguna.—Lopez S. Martin.—Bui
trón Luis, — Guerra. — Loisele.— 
Martínez Cabo.—Presencio Fernan
dez.—Mateo.—Alonso Pesquera.— 
Cuadrillero. — Giraldo. — Martínez 
(D. Telesforo.) — Rueda. — García 
Maillo.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Acto continuo se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor, como Presidente de h Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio -de 
esta provincia, participando que el 
dia 9 del corriente ha de tener lu
gar la primera de las conferencias 
agrícolas dominicales conforme á la 
ley de l.* de Agosto de 1876, y que 
no teniendo local á propósito, ruega 
á la Corporación se digne propor
cionarle de once á doce de la maña
na de dichos dias festivos, y la Di
putación acordó poner en conoci
miento de dicho Sr. Gobernador 
que puede disponer en dichos dias y 
hora indicada del salon bajo de se
siones de la casa-palacio de la Di
putación provincial.

Se acordó dejar sobre la mesa 
para la sesión inmediata el dictámen 
de la Comisión de Beneficencia, res
pecto de las obras en los baños del 
Manicomio, asi como el informe de 
la de cuentas relativo á la liquida
ción de las obras del dormitorio de 
mujeres en dicho establecimiento.

Igualmente quedó para la sesión 
inmediata el dictámen de espresada 
Comisión,, relativo á la instalación de 
consultas oftálmicas, pretendido por 
el Dr. D. Cipriano Alonso Diez.

Oido el dictámen del Sr. Diputa
do D. Eusebio Alonso Pesquera, 
respecto á los gastos originados en 
la exposición regional de ganadería, 
confirmando el resultado de la liqui
dación y que corresponden 3.794 
pesetas con 63 céntimos á esta Cor- 
poraciori de las 5.000 que habia 
ofrecido para dicho objeto, se acor
dó la discusión de este particular 
para la sesión inmediata.

Se dió cuénta del siguiente infor
me de la Contaduría de fondos pro
vinciales:

«Exemo Sr.: Al practicar el ba
lance de la situación de créditos re
ferentes á las cuentas corrientes del 
presupuesto fiel año económico de 
1878 á 1879, que hoy se está ejer
citando en su periodo de ampliación, 
se ha observado que el Ayuntamien-
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to del pueblo de Rábano ha ingre
sado enla Depositaría de fondos pro
vinciales, según resulta de los libros , 
de la Contaduría de mi cargo, por 
cuenta del repartimiento del año 
económico de 1877 á 1878 las canti
dades siguientes: en 50 de Diciem
bre de 1878, pesetas 184; en 6 de 
Marzode 1879, pesetas 350; ^en 17 de 
Junio de 1879, pesetas 100; ^n 20 de 
Setiembre del mismo año, 200 pese
tas; en 29 de dicho mes y año, 125 
pesetas y últimamente en 30 de Se
tiembre de 1879, pesetas 85. Las re
lacionadas partidas á una suma for
man un total de 1044 pesetas, y como 
al expresado pueblo de Rábano no le 
correspondía abonar según la nota 
asignada al mismo por el reparti
miento girado por la Diputación en
tre los de la provincia en el precita
do año económico mas que la canti
dad de 736 pesetas, resulta que ha 
satisfecho de mas por el mismo, la 
suma de 308 pesetas, y por lo tanto 
en sentir del que suscribe procede 
que V. E. acuerde que se reintegre 
dicha suma en razón de haberse sa
tisfecho de mas por el espresado 
repartimiento, la cual deberá librar
se con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto ampliado de 
1878 á 1879 á favor del alcalde de 
Rábano.

No obstante lo espuesto V. E. 
acordará lo que estime procedente 
en su superior ilustración.

Valladolid 5 de Octubre de 1879.
—Eduardo Marin.»

Y de conformidad con las aprecia
ciones del mismo, se acordó el rein
tegro al pueblo de Rábano de 308 
pesetas- que ha satisfecho de mas 
por su contingente de cupo provin
cial de 1877-78.

Entrando en la órden del dia, el 
Sr. García Crespo reclamó los ante
cedentes sobre la separación del 
cura del Manicomio; y asi se acordó.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

«Los Diputados que suscriben 
ruegan á la Excma. Diputación se 
sirvaacordar se practiquen las ges
tiones mas activas para que, al pro
yectarse la línea de ferro-carril que 
partiendo de Madrid por Segovia, 
en dirección al N. 0. de la Penínsu
la, en su trayecto atraviese esta pro
vincia por los puntos mas conve
nientes á los intereses generales de 
la misma; poniéndose de acuerdo 
con la Diputación de la provincia de 
Segovia, para conciliar las ventajas 
de una y otra que se hallan en in
mediato contacto, por ser comunes 
los límites en una gran estension.

Palacio de la Diputación 7 de No
viembre de 4879.—xUiguel Velasco 
Neira.—Tomás Bayon.—Giraldo.— 
Pedro G. dé Rozas.—Anacleto Guer
ra.—Mariano Mateo.—Eleuterio de 
Rueda.»

Sin discusión y por unanimidad 
fué aprobada y nombrados los fir
mantes parn que gestionen el mejor 
éxito ante las Córtes y de acuerdo 

nación, están al corriente de todas 
sus cuotas, salvo uno de ellos que 
será deudor como de unas 420 pe
setas.

Rectificaron’los Sres Velasco Nei
ra y La Torre.

El Sr. Diez Bueno, para una alu
sión, propuso la conveniencia de 
que se retirase por los señores fir
mantes la proposición, formulando 
otra que aplazase las condonaciones 
de repartimientos provinciales á los 
pueblos que acreditasen el siniestro, 
para cuando constase la condona
ción otorgada por el Gobierno res
pecto de las contribuciones ordina
rias sobre el mismo fundamento de 
calamidad y por virtud del expe
diente formado.

Hechas varias rectificaciones se 
declaró el punto suficientemente dis
cutido,- y puesto á votación en la for
ma ordinaria fué desechada la pro
posición.

Y siendo pasadas las horas de re
glamento, señalándose para la órden 
del dia los asuntos pendientes, se 
levantó la sesión.

Eran las dos y media de la tarde. 
—El Presidente, Eustaquio de La 
Torre.

con la Dipulacion’-provincial de Se- ’ 
govia.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Instrucción pública: la solicitud de 
D. Santiago Bosque para instalar en 
el edificio del Instituto gratuitamen
te la asignatura de lengua francesa.

Ocupó la presidencia el Sr. García 
Grespo.

Dada lectura de la siguiente pro
posición:

«El Diputado que suscribe ru^ega 
á la Excma. Diputación sesirvaacor- 
dar la condonación que por el re
partimiento de provinciales corres
ponde al pueblo de Cabezón de Val
deraduey, en la misma proporción 
que dicho pueblo y otros del distri
to de Peñafiel pide en el expediente 
que con este objeto tiene incoado.

Palacio de la Diputación Noviem
bre 6 de 4879.—Jerónimo Francos.»

Se tomó en consideración y el se
ñor Francos en pró, reprodujo las 
razones expuestas en apoyo de la 
que ayer presentó para asociar á los 
pueblos que seindican, del partido 
de Peñafiel, añadiendo que sobre el 
caso y para otros del de Rioseco, se 
habia establecidojurisprudencia con
donándoles. una parte cuotativa en 
los repartimientos provinciales.

El Sr. Calvo Laguna, en contra, 
manifestó que de ser atendidos los 
pueblos que comprende la proposi
ción, debe estenderse la gracia á los 
que se.hallan en iguales condicio
nes.

El Sr. Lanuza dijo que el pueblo 
de Fuensaldaña habia sufrido pérdi
das considerables.

El Sr. Francos, que no veia incon
veniente ^si se justificaban los si
niestros. .

El Sr. Velasco Neira, en contra, 
manifestó su conformidad en las ca
lamidades que se estendian por des
gracia á todos los pueblos de la pro
vincia, y que no oponiéndose en 
principio á las condonaciones veia 
imposible la administración, porque 
todos los pueblos han de reclamar 
el perdón de sus cuotas.

El Sr. La Torre pidió la palabra 
como aludido, exponiendo las. cir
cunstancias especiales de los pue
blos á que la proposición alude, 
porque la pérdida de sus cosechas 
ha sido efecto de los pedriscos é 
inundaciones: que tienen incoados 
sus expedientes de calamidad: que 
silos demás pueblos se encuentran 
en idéntico caso, desde luego ten
drán derecho á la misma condona
ción, pues que la ley es terminante. 
Que las partidas que supone el per
dón reclamado son de tan poca en
tidad que no han de influir para que 
se entorpezca la administración en 
los términos que ha espresado el se
ñor Velasco Neira, debiendo adver
tir álos Sres. Diputados, que á la 
vez que pueblos importantísimos de 
la provincia son deudores á los fon
dos de cantidades.exageradas y por 
atrasos de muchos y anteriores ejer
cicios, los que hoy pretenden con 
justicia y dentro de la ley la condo

Sesión del 8 de y’oviembre de 4879.

Presidencia del Sr. La Torre.

Sres.: Presidente, La Torre.—Vi
cepresidente, García Crespo.-—Se
cretarios, Bayon.—Montalvo.—Diez 
Bueno.—Velasco Neira.—Domín
guez.—Madrueño.—Lanuza. Pas- 
tor.—Guerra.—Alonso Pesquera.— 
Francos —-Gomez Rozas. García 
Maíllo.—Buitrón Luis.—Calvo La
guna.—Martínez (D. Telesforo).— 
Presencio Fernandez.—Rueda.— 
Lopez San Martin.—Martínez Cabo. 
—Giraldo.—Cuadrillero.

Abierta á las doce de la mañana y 
leída el acta de la anterior, fue apro
bada.

Acto continuo se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Goberna
dor como Presidente de la Junta dj 
Agricultura, participando que desde 
el domingo próximo 9 del corriente 
darán principio las conferencias 
agrícolas de once a doce de la ma
ñana en el Salón bajo de estas de
pendencias, y da Diputación quedó 
enterada.

Se dió asimismo, de la en que 
participa haber admitido la dimisión 
áD. Francisco Navas Oraijona, del 
cargo de auxiliar de la Junta del 
Censo, nombrando en su lugar á 
D. Antonio González, y la Diputación 
quedó enterada.

Se acordó pasar á la comisión de 
presupuestos la relación de los ha
beres devengados en el mes de Oc
tubre, por el personal de las opera
ciones censales, y el libramiento 
importante 600 pesetas destinadas 
á dichos trabajos.

El Sr. Lanuza observó que eran 
obligaciones consignadas en el pre

supuesto, y que no podían demo- 
rarse.

La Presidencia manifestó la nece
sidad que intervenga la Gcímisior. de 
presupuestos, atendida la prolonga
ción de dichos ¡trabajos y la poca 
intervención que la Diputación tiene 
en el nombramiento de dichos em
pleados.

El Sr. Lanuza rectificó en el sen
tido de que la Diputación interviene 
en los nombramientos, si bien por 
deferencia á la Junta, esta designa 
los auxi bares .

El Sr. García Grespo dijo que 
nada resuelve el que este asunto 
pase á la Comisión de presupuestos; 
que no debé retrasarse el pago, si 
ifis auxiliares, cuyo nombramiento 
se ha dejado á la iniciativa de la 
Junta, han de mantener la familia, 
tanto mas, cuanto que es un sueldo 
muy corto el que disfrutan,

En votación ordinaria se acordó 
pasarlo á la Comisión de presupues
tos.

Se acordó pasar á la Comisión 
de peticiones el oficio del Jefe de 
Fomento reclamando fondos para el 
arreglo de las oficinas.

Se dió cuenta de una exposición 
del Ayuntamiento de la ciudad de la 
Nava del Rey, despues de algunas 
aclaraciones entre la presidencia y 
el Sr. García Crespo, toda vez que 
se trataba de aplazar el pago de 
atrasos por repartimientos. En la 
duda de si habia de pasar á la Co
misión de peticiones ó á la de pre
supuestos, se puso á votación, y 
pedida la nominal por suficiente 
número de Diputados, pasó á la de 
peticiones por 15 votos, que fueron 
de los Sres. Francos.—Velasco Nei
ra.- Giraldo — García .Crespo.— 
Alonso Pesquera.—Guerra.—-Martí
nez Cabo.— Domínguez.— Buitrón 
Luis—Rueda.—Martínez (D. Teles- 
foro).—Lanuza.—Madrueño.—Mon
talvo.—Sr. Presidente.—Total 45; 
votando para la de presupuestos, 
los Sres. Pastor.—Presencio Fer
nandez.- Calvo Laguna.- García 
Maillo y Lopez San Martin.-To
tal 5.

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador de 8 de 
Octubre trascribiendo la del Ilustrí
simo Sr. Director general de Ad
ministración local de 4 del mismo, 
reclamando las rectificaciones á los 
presupuestos aprobados, incluyendo 
el reparto de 0 25 céntimos de pe
seta sobre hectárea de viñedo para 
cubrir los gastos de extinción de la 
filoxera, si fuese invadida la provin
cia, y resultando que en 12 de Se
tiembre se reclamaron de la Admi
nistración económica los datos para 
dicho repartimiento y haya contes
tado no existen en aquellas oficinas. 
Resultando que por circular se re
clamaron, á la vez, de los pueblos 
vinícolas, y no se hayan recibido in
tegramente.

Considerando que por Real or
den de 27 de Agosto último, S. M. el 
Roy (fi D gú ^® í>irvió autorizar el 
presupuesto ordinario del corrientes
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año económico de que se trata á 
e bx-uivion de que sc incluyeran en 

es capítulos correspondientes de 
gastos é ingresos del mismo el im
porte dfl recargo de 25 o^ntimos de 
peseta sobre hectá' ea de viñedo con 
destino á los trabajos de extinción 
de la filosera: ' ' ■

Considerando que mientras no se 
puntualice debidamente ' el número 

de hectáreas de viñedo que hay en 
la provincia, la Diputación* no puede 

, V*ea]izar el repartimiento dispuesto 
. ¿})or la ley de 50 de Julio de 4878 y 

ferecisar él importe del mismo para 
asignar en presupuestó las parti- 

,^<'das consiguientes:
“ Considerando que si desgraciada

mente se présentara en esta provin
cia ó en las limítrofes la filoxera, 
desde luego podrían destinarse'á 
los trabajos de extinción do la mis
ma las partidas necesarias al efecto, 
de los créditos consignados tanto 
en el capítulo de calamidades como 
en el de imprevistos del precitado 
presupuesto. ,

Se acordó, sin perjuiciode que se 
reprbduzca la circular á los pueblos 
reclamándoles los expresados datos 
con el fin de practicar en su vista el 
procedente repartimiento^ mandar 
el referido presupuesto á la superio
ridad rogando se sirva devolverle 
autorizado con el sello consiguiente 
y fijándose el total importe de sus 
gastos en la cantidad de 904.728 pe
setas 55 céntimos, y el de sus ingre
sos en la suma de 904.728 pesetas 
y 35 céntimos en los términos en 
que ha sido aprobado por esta Di
putación.

De la misma procedencia se dió 
lectura á un telégrama de 27 de Ju
nio último, reclamando las cuentas' 
correspondientes al ejercicio de 
1877-78, y se acordó decir al Minis
terio que se encuentran ultimadas 
y pendientes de censura en la Co
misión especial de esta Corporación, 
y que evacuada se remitirán sin la 
la menor dem.ora.

Se entró en la órden dél dia y 
como por’ el Sr. García Crespo se 
habia pedido el expediente que mo
tivó la separación del cura Capellán 
del Manicomio por la Comisión pro
vincial y residentes; se abrió discu
sión sobre dicho acuerdo, contra el 
cual pidió la palabra el Sr. García 
Crespo.

El Sr. Lanuza rogó que la discu
sión en este asunto, puramente per
sonal, se verificase en sesión secre
ta y consultada la Diputación asi se 
acordó.

Abierta la sesión pública y puesto 
á votación ordinaria el acuerdo de 
la Comisión y residentes respecto 
de la separación del capellán del Ma
nicomio, fué aprobado, y lo fueron 
todos los demás que resultan de la 
Memoria presentada en la primera 
sesión de este periodo.

Se dió lectura ála siguiente pro
posición:

«Los individuos que suscriben de 
la Comisión provincial han tenido 
repetidas ocasiones, no solo en las

épocas de negocios ordinarios sinó 
en Ias apremiantes de- quintas, á 
cargo el negociado de D. Celestino 
Bocos, como lo son todos los que se 
refieren á la administración, de re
conocer en él que se halla adornado 
de los títulos necesaritís, ño solo 
competencia é ilustración en lós in
formes luminosos de los expedien
tes, sinó' tambien laboriosidad y jus
tificación; por lo que piden á la Ex
celentísima Dipulaciort provincial 
le conceda la plaza qüe ocupa ’ inte- 
rínamente en propiedad.

Salón de sesiones do la Diputación 
8 de Noviembre de 1879.—Marcelino 
Diez Bueno.—G.Madrueño —M: Ve
lasco Neira.—A. Lanuza.—Eusebio 
Alonso.—^Dominguez:»

Tomada en consideración y apo
yada por el Sr. Lanuza, uno de los 
firmantes, cumpliendo las justas 
apreciaciones que contiene y los 
méritos de D. Celestino Bocos, pidió 
que por. unanimidad fuese aprobada.

El Sr. Bayon pidió la palabra y 
dijo: que no se oponiaáque se apro
base la proposición, porque recono- 
cia los merecimientos de la persona 
que ihterinamente ha venido des- 
empeñando el cargo de oficial de 
Administración, pero que debia me
ditarse antes de contrariar el acuer
do y el anuncio de la vacante bajo 
bases publicadas parala oposición, 
estando ya nombrado tribunal.

El Sr. Lanuza rectificó, exponien- 
do las circunstañeias relevantes del 
intèrino en todos lós conceptos, asi 
en la competencia como en la probi
dad, y que esto á la par que proba
ba la justificación del nombramiento, 
es garantía del acierto y del buen 
servicio administrative, único norte 
para la dación de estos cargos.

Por unanimidad fué aprobada la 
proposición y nombrado en propie
dad D Celestino Bocos.

Se leyó la siguiente proposicion:
«Los Diputados que suscriben, en 

vista del rápido incremento que ha 
tomado en nuestra pátria la filoxera 
desde su aparición, y considerando 
lo conveniente que seria ilustrar á 
los labradores de los ' pueblos viní
colas de esta provincia para el caso 
de que tan terrible huésped vinie
ra á visitamos estuvieran prepara
dos, proponen á la Exema. Diputa
ción que á imitación de otras pro
vincias se den conferencias filoxé- 
ricas en los pueblos vinícolas, co
misionando al efecto al Secretario 
de la Junta de Agricultura y á otras 
personas competentes en esa mate
ria, subsanando los gastos que esto 
ocasione.

Palacio de la Diputación 8 de No
viembre de 1879,—Félix Lopez San 
Martin.-Pedro G. de Rozas.- M. Gar
cía Maillo.—Tomás Bayon.—A. La
nuza.»

Se tomó en consideración, y sin 
discusión fué aprobada.

El Sr. Presidente propuso á los 
señores diputados si habia de pro
cederse al nombramiento de Cape
llán del Manicomio.

El Sr. García Crespo pidió la pa
labra y dijo que previamente de
biera resolverse la continuación ó 
supresión de dicha plaza.

La presidencia manifestó que da 
supresión de la plaza tenía que ser 
objeto de una proposicion, pero que 
hoy subsistente, se estaba en la ne
cesidad de proveería.

Y puesto á votación ordinaria se 
acordó la provision.

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos y abierta, echándose de 
menos algunos Diputados, se aplazó 
hasta las seis de la tarde de este dia.

Constituida la mesa á la hora in
dicada y siendo las siete y media, sin 
que concurrieran mas que los seño
res Presidente, La Torre.—García 
Crespo.—Madrueño.—Diez Bueno. 
—Velasco Neira.—Gómez de Rozas. 
-rCalvo Laguna.—García Maillo.— 
Presencio Fernandez. — Martínez 
(D. telesfor.p).—Alonso Pesquera,— 
Lanuza.—Rueda.—Bayon, que no 
componen la mayoría, se levantó la 
sesión y se acordó avisar á domici
lio para la inmediata.

Eran las ocho de Ta noche.—Él 
Presidente, Eustaquio de la Torre,

CUARTA SEGCIO».

NüM. 91.

AUDIENGIA DE VALLADOLID.

/Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á diez 
y ocho de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y nueve, en los autos pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Salamanca, entre partes de 
la una D.’ Josefa Arizabalaga, vecina 
de Salamanca, representada por el 
Procurador Don Patricio Lopez, y 
Don Eduardo Sánchez, que lo es de 
Buenabarba, por sí y como testamen
tario de Don Manuel Sánchez, su 
Procurador Don Marcos Leon Escu
dero y Don Francisco Oviedo, que no 
ha comparecido y por quien se han 
entendido las diligencias con los Es
trados del Tribunal, sobre tercería 
de mejor derecho al valor de los 
bienes embargados al Don Francis
co, y cuyos autos pende ante la Sala 
en virtud de apelación interpuesta 
por la primera, habiendo sido Ma
gistrado Ponente el Señor Don Vi
cente García Ontiveros.

Visto: aceptando los fundamentos 
de la sentencia dictada por el Juez 
en once de Junio último.

Resultando: que admitida la ape
lación interpuesta por Doña Josefa 
Arizabalaga, fueron remitidos los 
autos á la Sala, y tramitados confor
me á derecho, tuvo lugar la vista en 
diez y seis del actual, en la que in
formaron los defensores de la Doña 
Josefa y Don Eduardo Sánchez, sos
teniendo las pretensiones conducen
tes á su derecho y visto él artículo 
mil ciento noventa y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil

1 Fallamos: que debemos confirmar 

laque absolviendo álos demanda
dos ejecutantes, se manda reintegrar 
á los mismos del haber que les cor
responde con el producto de lós bie
nes embargados, acordando conti
nuar los procedimientos ejecutivos, 
sin hacer especial condenación'de 
costad, é imponemos las de esta se
gunda instancia á la citada Doña Jo
sefa; y publíquese esta sentencia en 
el boletín oficial de la provincia, 
además de notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de 
edictos.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos, Fructuoso Eailave.— Estanislao 
R. Villarejo.—Vicente García On
tiveros. '

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Magistrado 
Ponente que en ella se expresa, ce
lebrando sesión pública la Sala de 
lo civil de esta Audiencia en. el dia 
^^ h<^y> de: que certifico como Escri
bano de Cámara. .

Valladolid Diciembre diez y ocho 
de mil Ochocientos setenta y nueve. 

Francisco de Zarandona y Agreda 
La sentencia inserta corresponde 

literalmente con su original.
Y para que conste y tenga efecto 

sh inserción en el ^Soietin oficial à.& 
estn provincia, según está mandado, 
bspido y firmo là presente en Valla
dolid á veintiuno de Enero de mil 
ochocientos ochenta.—El Secretario 
de Sala, L. Manuel Rodríguez.

QUINTA SECCION.

Núm. 95.

A^uniamiento constitucional de 

Iscar.

Ighorándose el paradero del mozo 
en reserva Santos Lorenzo Moreno, 
núm. 13 del reemplazo de 1879 por 
el cupo de esta villa, sujeto á las re
sultas de la vigente ley en el actual 
año, se le convoca, cita y emplaza 
por medio del presente en el bole
an Ojdeial de la provincia, para que 
el dia 2 de Febrero inmediato com
parezca á las diez de la mañana al 
acto de declaración de soldados que 
ha de tener lugar en estas Gasas Con
sistoriales, exponiendo personalmen
te ó por representante cuanto pueda 
conveniiTe respecto á su exclusion 
ó exención; pues de no verificarlo 
se le declarará soldado.

Iscar 22 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Luis Hernández.—El Secre
tario, Bernardino Velasco.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén dk papel 
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